
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

DECRETO N°

REF: Baile y venta de bebidas alcohólicas en
Bingo a beneficio Club Deortivo El Molino

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Constitución Política de la República;

2. Las Normas de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

3. La Ley 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas;  

4. El Decreto Alcaldicio Exento N° 2572 de fecha 06 de diciembre de 2024, por medio del cual asume
a contar del día 06 de diciembre del año 2024 y hasta el 06 de diciembre del año 2028, en su
CALIDAD de ALCALDE de la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según
causa ROL 136-2024/ del Tribunal Electoral Regional Del Maule;

5. La solicitud de fecha 18 de marzo de 2025 presentada por el Club Deportivo El Molino;

6. El Informe de Factibilidad N° 11 de Carabineros de la Subcomisaría de Villa Alegre;

7. Que, mediante la solicitud de fecha 18 de marzo de 2025, presentada por don Fabian Faundes,
Cédula Nacional de Identidad N°10.717.923-2 y doña Fabiola Domiguez, Cédula Nacional de
Identidad N°16.793.717-9 en representación del Club Deportivo El Molino, solicita permiso para
realizar  Bingo a beneficio, el día sábado 05 de abril de 2025 en horario de 19:00 a 03:00 hrs. de la
madrugada del día domingo 06 de abril de 2025, en dependencias del recinto deportivo, el que incluye
baile con música envasada y venta de bebidas alcohólicas;

8. Que, el Acuerdo N° 94 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 13 del
día miercoles 26 de marzo de 2025, aprueba por unanimidad la venta de bebidas alcohólicas en
actividad Bingo a beneficio del Club deportivo El Molino de Lagunillas, a efectuarse el día 5 de abril  a
las 19:00 hrs., en las dependencias del recinto deportivo; 

9. Que, mediante carta compromiso de fecha 31 de marzo de 2025 de don Esteban Enrique Faundes
Medel,  Presidente del Club Deportivo El Molino, exime a la Municipalidad de de Villa Alegre, de
cualquier tipo de responsabilidad (civil, penal o administrativa), y  ante cualquier hecho, que pueda
ocurrir durante la actividad; 

11. Que, en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente, he resuelto dictar lo
siguiente: 

DECRETO EXENTO:

1. AUTORÍZASE  Permiso Provisorio a la Organización Comunitaria Club Deportivo El Molino, con
personalidad jurídica vigente N° 155402, inscrita con fecha 20 de noviembre de 2013  del Registro
Nacional de Personas Juridicas sin Fines de Lucro, domiciliada en Lagunillas S/N° de la comuna de
Villa Alegre, representada por don Esteban Enrique Faundes Medel, Cédula Nacional de Identidad N°
10.717.923-2, para la realización de baile con música envasada y venta de bebidas alcohólicas en bingo
a beneficio del Club Deportivo El Molino, el día sábado 5 de abril de 2025, en depedencias del recinto
deportivo ubicado en sector Lagunillas S/N°;
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 2. EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO para esta actividad es de 19:00 hrs. a 02:00 hrs. de la
madrugada del día domingo 6 de abril de 2025;  

 3. EXIMASE del pago de los derechos municipales  correspondientes, según lo establecido en
Ordenanza de cobros municipales Nro. 00004 del 30.10.2024.

 “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE  CARABINEROS DE CHILE - SUBCOMISARIA DE
VILLA ALEGRE, PÁGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL, JUZGADO DE POLICIA
LOCAL, DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS-SUBSISTENCIA Y ARCHÍVESE.”

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500620997903

Código Verificación:
d31aa477cbc7

500620997903

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 02-04-2025

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°155402 con fecha 20-11-2013.
NOMBRE PJ          :  CLUB DEPORTIVO EL MOLINO
DOMICILIO          :  LAGUNILLA S/N VILLA ALEGRE

 VILLA ALEGRE
 REGION DEL MAULE

NATURALEZA         :  COMUNITARIA/VECINAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  19-04-1993
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE
 DIRECTORIO
ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA :       25-03-2023
DURACIÓN DIRECTIVA        :      3 AÑOS
CARGO                NOMBRE                                             R.U.N.
PRESIDENTE           ESTEBAN ENRIQUE FAUNDES MEDEL                      10.717.923-2
SECRETARIO           FABIOLA ALEJANDRA DOMINGUEZ RODRIGUEZ              16.793.717-9
TESORERO             FRANCISCO ANDRES SOTO DOMINGUEZ                    12.788.906-6
1er DIRECTOR         MAURICIO SEGUNDO VENEGAS FLORES                    10.197.482-0
2do DIRECTOR         MARCELO ALEJANDRO MUñOZ MONDACA                    11.766.654-9
3er DIRECTOR         CLAUDIO RENE TOLOZA GALDAME                        10.807.684-4

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última
actualización comunicada con fecha 25-03-2023 y que fuera aportada por el Ministerio
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN:  2 Abril 2025, 17:38.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500620997866

Código Verificación:
b791d64719a0

500620997866

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 02-04-2025

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°155402 con fecha 20-11-2013.
NOMBRE PJ          :  CLUB DEPORTIVO EL MOLINO
DOMICILIO          :  LAGUNILLA S/N VILLA ALEGRE

 VILLA ALEGRE
 REGION DEL MAULE

NATURALEZA         :  COMUNITARIA/VECINAL
FECHA CONCESIÓN PJ :  19-04-1993
DECRETO/RESOLUCIÓN :  00000
ESTADO PJ          :  VIGENTE

FECHA EMISIÓN:  2 Abril 2025, 17:38.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N°13 

En Villa Alegre, a 26 de marzo de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA y 

la asistencia de los concejales LUIS ALEGRIA ACUÑA, CESAR VALLEJOS YÁÑEZ, JUSTO 
REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA Y MARÍA TERESA PACHECO. 
MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 
 
El concejo acordó lo siguiente:  

Acuerdo Nº83: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, Acta sesión ordinaria Nº12 de fecha 19 de marzo de 2025. 

Acuerdo Nº84: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, modificar tabla para incorporar propuesta sobre autorizar venta 
de bebidas alcohólicas en actividad bingo a beneficio del Club Deportivo El Molino 
de Lagunillas a efectuarse el día 5 de abril a las 19:00 horas en las dependencias 
del recinto deportivo. 

Acuerdo Nº85: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, bonificación de 5 meses por años de servicio de cargo municipal 
por un total de $19.536.589 (diecinueve millones quinientos treinta y seis mil 
quinientos ochenta y nueve pesos) por retiro voluntario de funcionaria Nancy 
Maldonado. 

Acuerdo Nº86: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, otorgar subvenciones ordinarias a 121 organizaciones 
comunitarias por un total de $29.400.000 (veintinueve millones de pesos). Según 
nomina adjunta. 

Acuerdo Nº87: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº7 referida al Saldo 
Inicial de Caja 2025, que indica: 

 

 

 

I.MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

CONCEJO MUNICIPAL 2024-2028 
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Acuerdo Nº88: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº1 del departamento 
de salud referida a la distribución de Saldo Inicial de Caja 2025, por un monto total 
de M$718.140 (setecientos dieciocho millones ciento cuarenta mil pesos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº89: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº2 del departamento 
de salud referida a traspasos de ingresos y gastos relacionadas con percápita, 
asignación de desempeño difícil, ingreso por percibir y saldo final de caja, por un 
total de M$218.106 (doscientos dieciocho millones ciento seis mil pesos). 
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Acuerdo Nº90: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, Propuesta de Modificación Presupuestaria Nº3 del departamento 
de salud referida a traspasos de gastos relacionadas disminución de saldo final de 
caja y aumento de gastos como productos farmacéuticos, materiales y útiles de 
aseo y otros, mantenimiento y reparación de máquinas; y programas 
computacionales, por un total de M$111.000 (ciento once millones de pesos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo Nº91: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, exenciones de aseo 2025, se adjunta nómina. 

Acuerdo Nº92: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, modificar Ordenanza Nª00002 de fecha 17 de julio de 2024 referida 
a Apoyo Económico a Estudiantes de la Educación Superior, según indica: 

 Modifíquese el Artículo 5º, que señala: “se realizarán un llamado en el año y 
pagado en dos cuotas, acreditando su situación de alumno regular y rendimiento 
académico, de acuerdo a los requisitos solicitados, en los meses de abril y agosto 
para su pago correspondiente”  

quedando como sigue: 
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Artículo 5°: "Se realizarán un llamado en el año y pagado en una cuota, 
acreditando su situación de alumno regular y rendimiento académico, de acuerdo 
a los requisitos solicitados, en el mes de abril para su pago correspondiente." 

Acuerdo Nº93: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, otorgar aportes, para financiar actividades comprendidas entre 
las funciones de las municipalidades, a personas jurídicas de carácter público o 
privado y agrupaciones, sin fines de lucro, de la comuna de Villa Alegre, 
específicamente aquellas que involucran traslado de personas y además aportes 
cuya naturaleza no sea dinero". 

Acuerdo Nº94: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por unanimidad, autorizar venta de bebidas alcohólicas en actividad bingo a 
beneficio del Club Deportivo El Molino de Lagunillas a efectuarse el día 5 de abril a 
las 19:00 horas en las dependencias del recinto deportivo. 

 

El presente instrumento emitido para las unidades para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

 

    Secretaria Municipal – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 










